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PARTIDO SINALOENSE 

//Tu partido!! 

El único partido sinaloense 

DIP. MARCO CÉSAR ALMARAL RODRÍGUEZ 
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 

Los suscritos CC. Víctor Antonio Corrales Burgueño, Rafael Mendoza Zatarain, 
Alba Virgen Montes Álvarez, Gerardo Martín Valencia Guerrero, Soila Maribel 
Gaxiola Camacho y Jesús Angélica Díaz Quiñónez, los primeros cinco como 
ciudadanos que durante la LXII Legislatura del Honorable Congreso del Estado de 
Sinaloa, nos desempeñamos como diputados locales integrantes del Grupo 
Parlamentario del Partido Sinaloense, y la última como Diputada integrante de esta 
LXIII Legislatura, todos en ejercicio de la facultad que nos acreditaron los artículos 
45, fracciones 1 y V de la Constitución Política; 18, fracción 1, 134, 135, 136 y 147 
párrafo segundo de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, ambos 
ordenamientos jurídicos del Estado de Sinaloa, tuvimos a bien presentar y someter 
a esa Honorable Asamblea Legislativa 84 iniciativas en las que se incluyen 
propuestas de decretos de leyes completas, reformas a títulos, capítulos y artículos, 
adiciones y derogaciones. 

Con base en lo anterior y por voluntad propia, tenemos a bien ratificar ante la LXIII 
Legislatura de ésta soberanía, 38 iniciativas que, acompañadas del número de folio 
que le fueron asignadas en la LXII Legislatura, se enumeran a continuación : 

No. Folio 125 

No. Folio 192 

No. Folio 193 

Se reforman los artículos 18, fracción 1 y 112, fracción 111, de la 
Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se adiciona el artículo 20 Bis de la Constitución Política del 
Estado de Sinaloa. 

Se adiciona la fracción V del artículo 1 O, la fracción XIII Bis del ""'"\ 
artículo 43, el párrafo tercero y cuarto del artículo 11 O, el segundo J 
párrafo del artículo 111, la fracción 11 Bis del artículo 125; se ~ 

reforman la fracción 11 del artículo 9, el párrafo primero y noveno ~ \J 
del artículo 14, el segundo y tercer párrafo del artículo 15, las 
fracciones 1 y IV del artículo 18, el párrafo segundo del artículo ~ 
110, párrafo tercero y las fracciones 1, 11 y 111 del artículo 112, el~ 
párrafo primero del artículo 128, el párrafo noveno y las ~ 
fracciones 1 y 11 del artículo 150; así también, se deroga la fracción 
1 del artículo 9, todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 288 Se reforman las fracciones 11, 111 y V del artículo 212, y el primer 
párrafo del artículo 213; se adicionan los párrafos segundo y 
tercero de la fracción 111 del artículo 212; y se derogan los párrafos 
tercero, cuarto, quinto y sexto del artículo 213 del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 379 Se reforma el artículo 112 de la Constitución Política del Estado 
de Sinaloa. Demarcaciones Territoriales 

No. Folio 397 Iniciativa de decreto por el que se expide la Ley de la 
Infraestructura Física Educativa del Estado de Sinaloa 

No. Folio 480 Iniciativa de Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley de Educación para el Estado de Sinaloa, 
en materia de equidad , educación inclusiva y transparencia de 
donaciones y cuotas voluntarias a los centros escolares. 

No. Folio 536 Se ADICIONA un párrafo a la fracción 11 del artículo 16 de la Ley 
de Agua Potable y Alcantarillado del Estado de Sinaloa 

No. Folio 556 Iniciativa de Ley de Protección Civil del Estado de Sinaloa. 

No. Folio 567 

No. Folio 587 

No. Folio 631 

No. Folio 652 

No. Folio 761 

No. Folio 760 

Iniciativa con Proyecto de Decreto por el que se REFORMA, el 
tercer párrafo del ARTÍCULO 144 del Código Penal para el 
Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el artículo 38 Bis a la 
Ley de Hacienda Municipal del Estado de Sinaloa. 

Se reforman los párrafos primero, tercero, quinto y séptimo, y se 
deroga el párrafo cuarto del artículo 1 09 Bis A de la Constitución 
Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Seguridad Privada del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se reforma el último párrafo del 
artículo 154 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el segundo párrafo del 
artículo 79 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 
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No. Folio 758 Se deroga el artículo 78 Bis 7 y se adiciona el Capítulo 1 Bis al 
Título Sexto y el artículo 113 Bis de la Ley de Hacienda del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 925 Se reforman la fracción IX del artículo 22, la fracción XVIII del 
artículo 32, la fracción V del artículo 66, el tercer párrafo al 
artículo 89, el párrafo segundo del artículo 91 y la fracción 11 del 
artículo 21 O; se adiciona la fracción XVII al artículo 201, todos de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Sinaloa. 

No. Folio 926 

No. Folio 924 

No. Folio 929 

No. Folio 934 

No. Folio 951 

No. Folio 952 

No. Folio 958 

No. Folio 1123 

No. Folio 1122 

Iniciativa de reforma al artículo 217, y de adiciones a los artículos 
217 Bis, 217 Bis A y 217 Bis B, 217 Bis C y 217 Bis D del Código 
Penal para el Estado de Sinaloa, relativos a los delitos 
informáticos. 

Iniciativa de decreto por el que se adicionan dos párrafos al 
artículo 51 a la Ley de Cultura del Estado de Sinaloa 

Iniciativa que Adicionan párrafos a los artículos 37 de la 
Constitución Política y 51 de la Ley de Ingresos y Presupuesto 
de Egresos, ambas del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de Ley de Fomento de Energías Renovables y 
Eficiencia Energética del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMAN los párrafos 
segundo y cuarto del artículo 77 Bis de la Constitución Política 
del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se ADICIONA el artículo 13 Bis A, 
a la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa de decreto por el que se REFORMA el inciso b ) del 
artículo 5 de la Ley de Entrega y Recepción de los Asuntos y 
Recursos Públicos del Estado de Sinaloa. 

Iniciativa de decreto por el que se adiciona el Capítulo IV al 
TÍTULO 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que reforma el artículo 398 del 
Código de Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa. 
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No. Folio 1120 

No. Folio 1131 

No. Folio 1169 

No. Folio 1246 

No. Folio 1280 

No. Folio 1295 

No. Folio 1301 

No. Folio 1300 

No. Folio 1304 

//Tu parado!! 
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Iniciativa con proyecto de decreto, que modifica el nombre del 
Capítulo 111, Título Único del Libro Primero del Código de 
Procedimientos Familiares del Estado de Sinaloa 

Iniciativa con proyecto de decreto, que aprueba la Ley para la 
Prevención y Atención del Desplazamiento Interno del Estado de 
Si na loa 

Ley de Atención a Víctimas del Delito de Desaparición Forzada 
de Personas y del Sistema de Búsqueda del Estado de Sinaloa. 

Se reforma el segundo párrafo del Artículo 249 del Código Penal 
para el Estado de Sinaloa. 

Se deroga el artículo 78 Bis-5 de la Ley de Hacienda del Estado 
de Sinaloa. 

Se expide la Ley para Promover los Huertos Familiares en el 
Estado de Sinaloa. 

Decreto por el que la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado 
de Sinaloa, con fundamento en la fracción 111 del artículo 71 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, acuerda 
presentar ante la Cámara de Senadores del H. Congreso de la 
Unión, la iniciativa para adicionar el segundo párrafo al artículo 5, 
y el párrafo segundo del artículo 37, recorriéndose los 
subsecuentes párrafos, de la Ley Federal sobre Monumentos y 
Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos 

Se REFORMA el primer párrafo y la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 6; la fracción 1 del artículo 8; la fracción 1, 11, 111 y IV del 
artículo 9; la fracción IV del artículo 1 O; se ADICIONA la fracción 
V, VI, VIl, VIII, IX, X y XI al artículo 6; el último párrafo al artículo 
8; un párrafo a la fracción 1, un párrafo a la fracción 11 , y la fracción 
V al artículo 1 O; todos de la Constitución Política del Estado de 
Sinaloa. 

Ley de Albergues Privados para Adultos Mayores del Estado de 
Sinaloa. 
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No. Folio 1123 

No. Folio 1302 

No. Folio 1303 

iiTupartido!! 

PARTIDO SINALOENSE El único partido sinaloense 

Se adiciona el Capítulo IV, denominado "De la Democracia 
Participativa" una sección primera, denominada "Disposiciones 
Generales" el artículo 16 Bis, 16 Bis A, la sección segunda, 
denomianda "De la Gestión, Evaluación y Control de la Función 
Pública", los artículos 16 Bis By 16 Bis C, una sección tercera, 
denominada "Del presupuesto Participativo" y el artículo 16 Bis 
D, al Título 11 de la Constitución Política del Estado de Sinaloa. 

Se reforma y se adiciona un segundo párrafo, al artículo 6° de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Sinaloa. 

Ley para Fomentar y Promover las Organizaciones Civiles del 
Estado de Sinaloa. 

Sin otro asunto en particular, agradecemos la atención que sirvan prestar al 
presente escrito. 

ATENTAMENTE 

DIP. JESÚS ANGÉLI 'A DÍAZ QUIÑÓNEZ 

C. !~JEND~tr~AIN 
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CC. SECRETARIOS DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

PALACIO LEGISLATIVO 

Presentes: 

Los suscritos CC. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO, JESÚS ANGÉLICA 

DÍAZ QUIÑÓNEZ, RAFAEL MENDOZA ZATARAIN, ALBA VIRGEN MONTES 

ÁLVAREZ, GERARDO MARTÍN VALENCIA GUERRERO, SOlLA MARIBEL GAXIOLA 

CAMACHO, Diputados de la LXII Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Sinaloa, con fundamento en el artículo 45 fracción 1 de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, y los artículos 18 fracción 1, 135 y 136, de la Ley 

Orgánica del Congreso del Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar la Iniciativa 

por la que se propone lo siguiente: 

Iniciativa de decreto por el que se reforman diversas disposiciones de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa 

CONSIDERAN DOS 

l. Que en atención a lo mandatado por el artículo 45 Fracción 1 de la Constitución Política 

del Estado de Sinaloa, que señala que los diputados en la entidad, legitimados estamos 

para presentar iniciativas de ley, con tal carácter así lo estamos ejerciendo; 

11. Que es función de esa Honorable Sexagésima Segunda Legislatura, revisar el orden 

jurídico para el estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos estamos presentana~ 

formalmente con este documento; .,, 

111. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a que se armonice la Constitución 

local con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de justicia 

para adolescentes .. 

Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su respetable 

consideración los siguientes: 
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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

México se encuentra en un proceso, en el cual el sistema de justicia penal 

acusatorio para adultos en una realidad. En el caso de los adolescentes, es 

necesario tomar en cuenta un modelo de justicia que garantice la reinserción 

efectiva del adolescente a su núcleo familiar y respetar los derechos esenciales 

que tienen los adolescentes. 

De conformidad a las reformas que en materia de justicia para adolescentes se 

han realizado a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, conlleva 

a la transformación del sistema de impartición de justicia para adolescentes, por lo 

que con la presente iniciativa el Grupo Parlamentario del Partido Sinaloense, 

cumple con una obligación de reformar el marco constitucional que aplica a los 

adolescentes que cometen delitos, para incorporarlo a los principios establecidos 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

De esta manera, se precisa la terminología utilizada en el artículo 18 constitucional 

en materia de justicia para adolescentes. Primeramente se propone reformar la 

denominación del Capítulo VI del Título Cuarto, que actualmente lleva por nombre~ 
"JUSTICIA DE MENORES", para quedar "JUSTICIA PARA ADOLESCENTES". ) 

Hay que recordar que la reforma al artículo 18 constitucional que fundamenta ~ 

existencia del Sistema de Justicia para Adolescentes recoge los principios del 

sistema acusatorio para incluirlos en este tipo de procesos, y a continuación se 

enuncia: 

Artículo 18 .... 

La Federación y las entidades federativas establecerán, en el ámbito de 

sus respectivas competencias, un sistema integral de justicia para los 
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adolescentes, que será aplicable a quienes se atribuya la comisión o 

participación en un hecho que la ley señale como delito y tengan entre 

doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Este sistema 

garantizará los derechos humanos que reconoce la Constitución para toda 

persona, así como aquellos derechos específicos que por su condición de 

personas en desarrollo les han sido reconocidos a los adolescentes. Las 

personas menores de doce años a quienes se atribuya que han cometido o 

participado en un hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser 

sujetos de asistencia social. 

La operación del sistema en cada orden de gobierno estará a cargo de 

instituciones, tribunales y autoridades especializados en la procuración e 

impartición de justicia para adolescentes. Se podrán aplicar las medidas de 

orientación, protección y tratamiento que amerite cada caso, atendiendo a 

la protección integral y el interés superior del adolescente. 

Las formas alternativas de justicia deberán observarse en la aplicación de 

este sistema, siempre que resulte procedente. El proceso en materia de 

justicia para adolescentes será acusatorio y oral, en el que se observará la 

garantía del debido proceso legal, así como la independencia de las 

autoridades que efectúen la remisión y las que impongan las medidas. 

Éstas deberán ser proporcionales al hecho realizado y tendrán como fin la 

reinserción y la reintegración social y familiar del adolescente, así como e~ 
pleno desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento se utilizará,~~ 
sólo como medida extrema y por el tiempo más breve que proceda, y podrá 

aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce año~de · 

edad, por la comisión o participación en un hecho que la ley señale ~omo 

delito. 
··-·~ 

La presente iniciativa representan la mejora del sistema de derechos de las 

personas adolescentes que cometan o participen en un hecho que la ley señala 

como delito, pues se asegura la aplicación de los principios del nuevo sistema 

acusatorio y oral, así como el interés superior del adolescente. 
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El Sistema Integral de Justicia para Adolescentes debe establecer como una 

garantía el debido proceso legal, en la que se contemple tanto la reinserción social 

como la familiar del adolescente. También mecanismos especializados para 

atender la justicia penal para adolescentes y establecer instancias especializadas 

de procuración de justicia. 

La justicia para adolescentes es aplicable para una persona entre doce años 

cumplidos y menos de dieciocho años de edad que se le atribuya la comisión o 

participación en un hecho que la ley señale como delito. De manera que, las 

personas menores de doce años a quienes se atribuya que han cometido o 

participado en un hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos de 

asistencia social. 

Asimismo, podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de catorce 

años de edad, por la comisión o participación en un hecho que la ley señale como 

delito. 

Toda lo anterior, fundamentado en los artículos 37 y 40 de la Convención sobre 

los Derechos del Niño. 

Artículo 37 

a) Ningún niño sea sometido a torturas ni a otros tratos o penas crueles, 

inhumanos o degradantes. No se impondrá la pena capital ni la de prisión perpetua 

sin posibilidad de excarcelación por delitos cometidos por menores de 18 años de 

edad; 

b) Ningún niño sea privado de su libertad ilegal o arbitrariamente. La detención, el 

encarcelamiento o la prisión de un niño se llevará a cabo de conformidad con la ley 

y se utilizará tan sólo como medida de último recurso y durante el período más 

breve que proceda; 
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e) Todo niño privado de libertad sea tratado con la humanidad y el respeto que 

merece la dignidad inherente a la persona humana, y de manera que se tengan en 

cuenta las necesidades de las personas de su edad. En particular, todo niño 

privado de libertad estará separado de los adultos, a menos que ello se considere 

contrario al interés superior del niño, y tendrá derecho a mantener contacto con su 

familia por medio de correspondencia y de visitas, salvo en circunstancias 

excepcionales; 

d) Todo niño privado de su libertad tendrá derecho a un pronto acceso a la 

asistencia jurídica y otra asistencia adecuada, así como derecho a impugnar la 

legalidad de la privación de su libertad ante un tribunal u otra autoridad 

competente, independiente e imparcial y a una pronta decisión sobre dicha acción. 

Artículo 40 

1. Los Estados Partes reconocen el derecho de todo niño de quien se alegue que 

ha infringido las leyes penales o a quien se acuse o declare culpable de haber 

infringido esas leyes a ser tratado de manera acorde con el fomento de su sentido 

de la dignidad y el valor, que fortalezca el respeto del niño por los derechos 

humanos y las libertades fundamentales de terceros y en la que se tengan e 

que éste asuma una función constructiva en la sociedad. ~ 

2. Con este fin, y habida cuenta de las disposiciones pertinentes de 1~ J ) 
instrumentos internacionales, los Estados Partes garantizarán, en particular: ~ 

a) Que no se alegue que ningún niño ha infringido las leyes penales, ni se acuse o 

declare culpable a ningún niño de haber infringido esas leyes, por actos u 

omisiones que no estaban prohibidos por las leyes nacionales o internacionales en 

el momento en que se cometieron; 

b) Que a todo niño del que se alegue que ha infringido las leyes penales o a quien 

se acuse de haber infringido esas leyes se le garantice, por lo menos, lo siguiente: 

i) Que se lo presumirá inocente mientras no se pruebe su culpabilidad conforme a 

la ley; 
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ii) Que será informado sin demora y directamente o, cuando sea procedente, por 

intermedio de sus padres o sus representantes legales, de los cargos que pesan 

contra él y que dispondrá de asistencia jurídica u otra asistencia apropiada en la 

preparación y presentación de su defensa; 

iii) Que la causa será dirimida sin demora por una autoridad u órgano judicial 

competente, independiente e imparcial en una audiencia equitativa conforme a la 

ley, en presencia de un asesor jurídico u otro tipo de asesor adecuado y, a menos 

que se considerare que ello fuere contrario al interés superior del niño, teniendo en 

cuenta en particular su edad o situación y a sus padres o representantes legales; 

iv) Que no será obligado a prestar testimonio o a declararse culpable, que podrá 

interrogar o hacer que se interrogue a testigos de cargo y obtener la participación y 

el interrogatorio de testigos de descargo en condiciones de igualdad; 

v) Si se considerare que ha infringido, en efecto, las leyes penales, que esta 

decisión y toda medida impuesta a consecuencia de ella, serán sometidas a una 

autoridad u órgano judicial superior competente, independiente e imparcial, 

conforme a la ley; 

vi) Que el niño contará con la asistencia gratuita de un intérprete si no comprende~ 

o no habla el idioma utilizado; 

vii) Que se respetará plenamente su vida privada en todas las fases del 

procedimiento. ~ j 

3. Los Estados Partes tomarán todas las medidas apropiadas para promove~:~ 
establecimiento de leyes, procedimientos, autoridades e instituciones específicos 

para los niños de quienes se alegue que han infringido las leyes penales o a 

quienes se acuse o declare culpables de haber infringido esas leyes, y en 

particular: 

a) El establecimiento de una edad mínima antes de la cual se presumirá que los 

niños no tienen capacidad para infringir las leyes penales; 

b) Siempre que sea apropiado y deseable, la adopción de medidas para tratar a 

esos niños sin recurrir a procedimientos judiciales, en el entendimiento de que se 

respetarán plenamente los derechos humanos y las garantías legales. 
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4. Se dispondrá de diversas medidas, tales como el cuidado, las órdenes de 

orientación y supervisión, el asesoramiento, la libertad vigilada, la colocación en 

hogares de guarda, los programas de enseñanza y formación profesional, así como 

otras posibilidades alternativas a la internación en instituciones, para asegurar que 

los niños sean tratados de manera apropiada para su bienestar y que guarde 

proporción tanto con sus circunstancias como con la infracción. 

El decreto de la presente iniciativa, traerá consigo la especialización de quienes 

operan el sistema, ya que implica que las autoridades conozcan la legislación que 

protege los derechos de niñas, niños y adolescentes. Asimismo, la implementación 

de programas de capacitación para ministerios públicos, jueces, peritos y policías. 

Para el Grupo Parlamentario del Partido Sinaloense la presente iniciativa, es una 

oportunidad para establecer mecanismos que nos permitan seguir avanzando en 

el cumplimiento de la Convención sobre los Derechos del Niño y la Ley de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes y para que cada niño o niña alcance su 

pleno potencial. 

El lenguaje inclusivo se puede apreciar en la iniciativa, en específico, al mencionar 

"los adolescentes" o "las personas menores de doce años", ya que son términos 

neutrales. ~- } 

Los principios de Interés superior de la persona adolescente, protección integr~ 
de los derechos, integralidad, indivisibilidad, prohibición de tratos crueles e 

inhumanos, no discriminación, aplicación favorable, mínima intervención, 

subsidiariedad, aplicación directa, especialización, legalidad, ley más favorable, 

presunción de inocencia, racionalidad, proporcionalidad, reintegración y 

reinserción, trae aparejada la justicia para adolescentes. 

Por último, es necesario tener en cuenta lo que el inciso e) de la fracción XXI del 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece: 
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Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

XXI. Para expedir: 

a) y b) ... 

e) La legislación única en materia procedimental penal, de mecanismos 

alternativos de solución de controversias en materia penal, de ejecución de 

penas y de justicia penal para adolescentes, que regirá en la República 

en el orden federal y en el fuero común. 

Esto es que, a nivel nacional contamos con el Código Nacional de Procedimientos 

Penales, que es la ley procesal para los procedimientos penales para adultos, y de 

igual manera, la materia de justicia para adolescentes es de competencia 

exclusiva del H. Congreso de la Unión, al facultarlo para expedir la legislación 

única en materia de justicia para adolescentes, que rige tanto en el fuero federal 

como en el local, en toda el país. 

Por lo anteriormente expuesto y fundamentado, nos permitimos someter a 

consideración de esta soberanía el siguiente proyecto de: 

DECRETO NÚMERO ---

Por el que se reforman diversas disposiciones de la Constitución Política del 

Estado de Sinaloa 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la denominación del Capítulo VI del Título Cuarto para 

quedar "JUSTICIA PARA ADOLESCENTES"; se Reforman los párrafos primero, tercero, 

quinto y séptimo; y se Deroga el párrafo cuarto del el artículo 109 Bis A; de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, para quedar en los siguientes términos: 
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CAPÍTULO VI 

JUSTICIA PARA ADOLESCENTES 

Art. 109 Bis A. Se establece un sistema de justicia para adolescentes como 

función a cargo del Estado que se regirá por el principio de protección integral, a 

fin de garantizar los derechos humanos que reconoce la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, los tratados internacionales, esta 

Constitución y las leyes que de estos ordenamientos emanen para toda persona, 

así como aquellos derechos específicos que por su condición de personas 

en desarrollo les han sido reconocidos a los adolescentes en la legislación 

en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Se instituye la jurisdicción especializada de Justicia para Adolescentes en el 

Estado, para conocer de la comisión o participación en un hecho que la le~~ 

señale como delito que se le atribuya a quienes tengan entre doce años 

cumplidos y menos de dieciocho años de edad. Las personas menores de 

doce años a quienes se atribuya que han cometido o participado en un 

hecho que la ley señale como delito, sólo podrán ser sujetos de asiste 

social. 

Derogado 

Habrá un órgano técnico responsable de indagar las conductas de los 

adolescentes infractores, y órganos jurisdiccionales con plena autonomía para 

emitir sus resoluciones. 
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La ejecución de las medidas impuestas por los órganos jurisdiccionales de justicia 

para adolescentes, se realizará por instituciones especializadas que se regirán 

por lo dispuesto en los tratados internacionales, esta Constitución y demás leyes 

que rigen la materia. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en 

el periódico oficiai"EI Estado de Sinaloa". 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al presente 

Decreto. 

ATENTAMENTE 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 25 de abril de 2017 

POR EL GRUPO PARLAMENTARIO De12 PARTIDO SINALOENSE 

DIP. JESÚS ANGÉLIC 
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DIP. GERARDO MARTÍN VALENCIA GUERRERO 
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DIP. S ILA MARIBEL Glx~~~A CAMACHO 

LXII LEGISLATURA l. 
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